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C. Juan Carlos Bautista Covarrubias

Puesto: Directivo
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Por este conducto, le informo que se le ha comisionado para llevar a cabo la vislta de trabajo
en: San Blas y Tepic, Nayarit.
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Finanzas, Rectoría, Sindicatos, Recursos Humanos y servicios varios.

Transporte: Vehiculo Particular (Mitsubishi)"
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Correo electrónico: acuipesca.uan@hotmail.com Tel. Oficina: (323) 23 121' 20.
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Contrato de comodato c¡ue celebran por Lrna parte, como el lcomo¡lgn[e] el Dr, Juan carlos

Bautista Covarrubias, y pol' Ia otra, como el "cqm,o!¡lgl-l-o', la "Universldad Autónoma cje

Nayarit", representada e¡r este acto porsU apoderado, el Dr, Alf'¡nso Nambo Caldera, asistido por

la Dra. Rosa Ruth par,ra Garcia, titular cle la Secretaría de Administtación, y ambas, como las

l!.a_Ll_Q-sl, convienen en formalizar altenor de las siguientes deolal'aciones y cláusulas'

Declaraciones

Declara el comodante, el Dr" Juan carlos Bautista covarrubias;

Ser persona ffsica, de nacionalidad mexicalla, mayor de edad, con domicilio en calle

Shangay, núl¡ero 36, colonia Orlenial, cÓdigo postal 63175 de Tepic' Nayarit; que se

identifica con credencial para votar con fotografía expedida por el lnstituto Nacional Electoral

con númer.o 09250502564g1, docunrento que acompañer en copia simple como anexo 1.

B, Sel'Director cle la unidad Acadrlmica Escuela Nacional de Ingeniería Pesquera'

notnbramiento clue acredita con copia sitlple del documento de fecha (1 1) once de junio cle

2023, mediante el cual, la Rectora de la Unive|sidad P'utónoma de Nayarit le designa tal

cargo, que se adjunta como anexo il,

C, Tener vigente llcencia cle condueir, etnitida por la Secretarfa de Movilidad del Eslado dt+

Nayarit, clocumento que se adjunta en copia sirnplo como anexo 3 y, en caso de que

concluya durante la vigencia del presente contrato, bajo protesta de decir vel'dad se

comprontete a renovarla y remitir de forma inmediata a la Dirección de Patrimolrio cle la

secl.etaría de AdrnilristraciÓn de la univel'sidad AutÓnonra de Nayarit'

D Realizar, ba,;o

de ciroulacion

respectivo se

Secretaría de

protesta de decir verdad, las gestiones necesarias a fin de refrendar la tatleta

vehicuIarrespectoeIeierciciofisca|202,4,unaVeZobtenidoeIdocumento

comprotlele remitir de forma i¡rmediata a la Dirección de Patt'imonio de la

Administración de la Universidad Autónoma de Nayarit'

E Bajo p|otesta de decir verdad, manifiersla que los gastos que se deriven del presente colrtrato

se encuentran planificados en el Programa operativo Anttal (2024) dos mil veinticuatro de la

unicJad Acadérnica Escuela Nat:i<>tral de Ingenieria Pesquera de la univel'sidacl

Autónotrra de NaYarit.

Disponer legalnrente del vel-i(cuto que a corrtinuación se describe:
F



N/arca: Mitsubishi

lvlodelo; 2020 (dos mil veinte)

Tipo: Eclipse Cross GLS

Color: Tarmac Black

Núrrero de serie: JE4LSs1 A1 12008769

Número de motor: HJ 171 1

Puet'{as; (04) cuatro

Pasajet'os: (05) cinco

Placas de circulación: RGF-371-A

Entidad: NaYarlt

c, A la firma del p¡esente instrumento, esitar vigente la póliza de seguro del vehículo desctilo

en la letta anterior, documento qUe Se acotttpaña en copiil simple como anexo 4 y, en caso

de que concluya durante la vigencia del presente contrato, bajo protesta de decir vel'clad se

comprornete a renovarla y rernitir de forma inmediata a la Dirección de Patrimotrio de la

Secretarfa de Admitristración de la Universidad AutÓnom¿l de Nayarit,

t- Acreditat' la propiedad del

2020, emitida Por Oriente

cincuenta Y un mil pesos

anexo 5,

vehÍculo con factura n[lmero v 2065 de fecha (06) seis de julio de

Motors, S,A, de C,V', con un valor de $451,000'00 (cuatrocientos

00/1 o0 monr:cJa nacional), que se adjunta en copia simple corrto

Tener interés de transmitir gratuitamente posesiÓn y uso del vehfculo descrito en la letra F"

ntediante el presente contrato de conrodato, en aras de solventar las necesidades de la

Unidacl Académlca Escuela Nacional de lngenlería Pesquera de la Universidad

Aulónoma de Nayarit; conforme al p¡o1¡rama de actividades que se adjunta en copia simple

cotlo allexo 6,

J, Para los efectos del presente instruntento'

con el núlmero 30, calle Shangay, colcrnia

l-epic, NaYarit,

señala conto domicilio legal ol inmueble marcado

Oriental, códiglo postal 63175 de esia ciudad de

ll, Declara el cornodatario, ¡:or conducto de su apoderado, el Dr, Alfonso Nambo calcler¿r:

A Que, deconfonnidadconloclispuestoporsusartlculos 1,2,4 yTensufracciónVll destr

Ley orgarrrca emitida bajo decreto nrimero 8500 publlc;ada el 23 de agosto de 2003, la

Universiclad Autónonra de l\ayarit es una lnstituciÓn Pública de EducaciÓn Media superior y



Superior, con domicilio legal en la capital del Estado de Nayat'it, dotada de AutononrÍa yrar.a

gobernarse, personalidad jrrrfdica y patrlmonio propio, que se rige por lo dispues[o en la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado de Nayaril

la legislación federal y estatal aplicirbles, su Ley Orgánica, el Estatuto de Gobierno, los

Reglamentos y demás disposicionus que regulen su régimen interno, expedidos por

conducto de sus órganos competenit:s, Los fines de la Universidad son los es(ableciclos en

el ar1Ículo tercero de la Co¡stitución Polltiea de los Estados Unidos Mexicanos, para la

realización de su objeto, la Universidacl tiene las siguient()s atr¡buci0nes; celebrar y cutttplit

convenios de intercambio y colabclración con instituciones afines, asl conro con

dependencias y organismos de los sectores publico y privado y con cualquier otra inslitucion

para fomentar la cultura, eldeporle y Ia extensión de los seryicios académicos universitarios.

B, Encontrarse facultado para suscribir el plesente conlrato, <Je acuerdo con la escritura pública

número 12,848 (doce mil ochocientos cuarenta y oclro), volumen XXIV Vigésimo Cuarto,

libro 4 (cuatro), otorgada ante el licenciado Jostls Toris Lora, titular de la trotaría pública

número 1B (dieciocho) de esta primera demarcaciótr territorial.

F,

Para los efectos del presente instrumento señala como dc>micilio fiscal el ubicado en cu¿lrto

piso de Torre de Rectorfa en Ciuclad de la Cultura s/n centro, Tepic, Nayarit, cÓdigo postal

63000, con Registro Federal de Contrilluyentes (RFC) UAN751127960'

Mediante oficio UAN/SADMON/240712,023,1a titular de la Secretarla de Administración de

la Universidad Autonoma cle Nay.arit autoriza y solicita la elaboración y, suscripciÓtt de Lttt

contlalo de comodalo respeclo de un vehÍculo con caracterÍsticas descti[as en la letra F. del

apadado de declaraciones del comc.¡dante, docullento que se acompaña en copia silnple

corlto anexo 7,

Tener interés de recibir en comodato e:l bierr mueble desorito en la letra F, del aparlado de

cleclaraciones del conrocJante y, por tal, celebrar un contt'ato de comodaio, toda vez de no

contar corr suficientes velrlculos oficiales, propiedad de la Institución para estar en

condiciones cle atender las necesidades de la Unidad É,cadétnica Escuela Nacional de

lngerrier[a Pesquera, de la U¡iversidad Atltónoma de I'layarit,

Para los efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el inmueble ttbicaclo

en cuarto piso de torre de Rectoría cjr; la Universidad Autónoma de Nayarit, Ciudad de la

Cultura SN Colonia Centro, Códi¡jo Postal 63000 de esta Ciudad de Tepic, Nayarit,

c

D

E



ll, Declara la titular de la SecretarÍa de Adminisiración rJe la Universidad Autónoma de

Nayarit, la Dra, Rosa Ruth parra Gilrcía:

A, Que, el Dr. Juan Carlos Bautista (lovarrubias, solioita medianie oficio número DlR"

ENlPi364/023 de fecha (21)veintiuno de noviembre de 2023 celebrar conlrato de comodato,

a el'ectos de transmitir gratuitamente el uso de un vehiculo con caracterfsticas desctitas en

el tnismo, documento que se acljunta en copia simple conlo anexo B,

B. Con base a establecido en el artlcujo 56-8, fracción ll del Estatuto de Gobielno cle la 
'

Universidad Autónoma cle Nayarit, se autoriza la celebración ysuscripción cle un contratc¡ de '
conrodato, a efectos de que se transmita gratuitamente posesión y uso del vehÍculo cotr

caracterlsticas desclitas a co¡rtinuaciórr, en aras de solventar las necesidades de la Unidad

Acaclénlica Escuela Naclonal de lngenlerÍa Pesquera de la Universidad AutÓnotlra cle

Nayarit y, llevar a cabo acfividades propias de la misma, '' .' '

lvlarca: Mitsubishi

Modelo: 2020 (dos nril veinte)
'l-ipo: Eclipse Cross GLS

Color: -[arrnac 
Blacl<

Número de setier JE4LSs1A1 12008769

Número de motor Aü711

Puet'tasr (04) cuatro

Pasajet'os: (05) cinco

Placas de circulación: RGF-371-A

Entidad: NaYarit

lll, Declaran las partes conjuntamente:

A. Reconocerse mutuanrente la personalidad con que so ostenta, V, Por lo tanto, tienen

facultades pat'a suscribir el presente instrumento'

B. Ser de su conocimiento de la reserya y confidencialidad con la que serán tratados los clatos

e infornración corrtenicla en este instrumento, inclttyendo los dalos personales de los

comparecientes en términos de las leryes aplicables, obligándose a preservar la nlisnra y a

cuidar que es[a no sea transmitida a terceros, sin la expresiÓn previa por escrito del

conse ntlt¡iertto del titular de los datos de que se tt'ate,



C, En atención a lo que expusieron ac0rdaron libre y espontáneamente concertar el presente

contrato de comodato en los términos siguientes:

Cliáusulas

Prllnera, Elcomodante entt'ega alcomodatarlo vehfculo marca Mltsubishi, modelo 2020, tipo Eclipse

Cross GLS, colorTarmac Black, número de serie JE4LS51A1LZ008709, número de motor HJ1711

puerta$ (04) cuatro, pasajeros (05) cinco, placi:s de circulación tlGF'371-A, del estado de Nayaril

este último recibe de conformidad,

Segunda. El comodante se obliga a concerder gratuitamente el uso del bien mueble, objeto clel

presente contrato y el cornocjatario, a destin¿rrlo útnicamente para uso oficial y exclusivo de los

Directivos, Coordinadores y u o Colaboradores de la Unldad /\cadémlca Escuela Nacional de

Ingeniería Pesquera de la UniversicJad Autónoma de Nayarit, obligándose a justificar elgasto clue

se emplee en gasolina ante la Secretarla de Finanzas de la Univr:rsidad AutÓnoma de Nayarit

Tercera, Las partes convienen que la vigencia del presente inslrumento Inicia a partir del dÍa (1)

rrnocleenero de2024, concluyendool dia(31)treintayunodediciembrede2Q24,dichoplazo

no podrá sef prorrogado sin que medie el consentimienlo por escrito del comodante

Cuarta, El comodatario se obliga a no ciestinar el vehfculo, objeto de éste contralo a uso distinlos a

los que se llevan a cabo el.l la Unidad Acaclér¡lca Escuela Nacional de Ingenierla Pesquot'a,asi

como de no conceder el uso o posesión del mismo a terceras personas, sin que medie autol'iz-aciÓlr

esctita del comodante,

euinta, El comodatario está obligado a po¡er toda diligenoia en la conservación de la cosa, y es

rest:onsable de todo deterioro clue ella sufra por su culpa,

Sexta, El comodatario responde cie Ia pércJida del bien mue[le sin lo emplea en uso ciiverso o por

nrás tietnpo del conveniclo, ault cuanclo aquélla sobrevenga ppr 0aso fortUito,

Séptinla. Las parles pactan que en caso cie que el deterioro del bion objeto del comodato ill¡lida

clue sea susceptible de ernplearse en su uso ordinario, podrá elcomodante exigir el valor anterior cle

ella, abarrdonarrdo su pt'opiedad al comodatario

Octava, Manifiestan las parles conIratantes (lue, en el preset'tte contrato, no existe error, clolo,

violencia, ni enriquecimiento ilÍcito alguno, por lo que, desde ahora renuncian a promover su nulidad.



Novena, Convienen las parles contratanter; en sujetar el plesente contrato a Ias conseouencias

pt'opias de la naturaleza jurídica de acuerdo alclausulado del mismo, y a lo dispuesto en los arlfculos

1869 al 1B87 del Código Civil para el Estado de Nayarit,

Décinra, Para todo io t'elativo a la interpretación, cumplimiento yetjeeución del presente contrato, ias

par[es se someten a las disposiciorres del Oódigo Civil del Estado de Nayarit, así como a la

jurisdicción y competencia de los tribunales de la Ciudad de'Iepic, Nayarit, ronunciando en e

plesente o en el futuro al cualquier otro fuero qu€ le pudiera oorfesponder en razÓn a su domicilio o

maIeria,

Leldo que fue a los comparecientes el contenido del presentet contrato, y una vez que flteron

impuestos de su valor, alcarrce y efectos leglales, so manifestaron co¡rformes con el lnismo, lo

ratificaron err todas sus partes y, para constancia, proceden a firrnar por duplicado do confortnidad

en la ciudad de Tepic, Nayarit; el (1) uno dc e¡rero de2024.

Director cle la Pesquera
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Apoderado de la Universidad Autónoma de Nayarit'

C oln odatario

'/'''- \7
Dralfrosa lluth Parra Garcfa

Tltular cle la Sccretirrfa de Adnrinistración de la

U¡riversidacl Autónoma de Nayarit


